
ACTA DE LA SESION DE JUNTA ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA CMI COMPANIA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A. 

En el Distrito Metropollano dé Quito, cantón Quto, a los dieciocho dias dei mes de marzo de 

2015 a las 109500, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la A. Eloy Alfaro N30-341 y 
Amazonas ler piso se reúnen los accionistas de la Compañia CMI Compañia de Montajes 
Industriales S.A, (en adelante la “Compañia”) de conformidad con el seguiente detalle: 

ing. Guillermo Dominguez Bucheli por sus propios derechos, propietario de quinientos diecinueve 
mil seiscientas cinco »nociónes (519.605) ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar (USD 

0,04) cada una 

ing. Fernando Rivera Mantilla por sus propios derechos, propietario de quinientos diecinueve ml 

seiscientas cincó acciónes (519.606) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar 
(USO 0,04) cada una. 

Harederos de Raúl Sagasti Lupera representados por la señora Martha Vaca Ruilova, propietarios 
de doscientos cincuenta y nueve mil ochocientos dos (259,802) ordinarias y nommativas de cuatro 
centavos de Dólar (USD 0,04) cada una. 

Sra. Martha Vaca Ruilova por sus propios derechos, propietana de doscientos cincuenta y Nueve 

rl ochocientas tres (259.803) ordinarias y nominativas de cuairo centavos de Dólar (USD 0,04) 

cada una 

Ing. Jorge Alfredo Elizagaray Cabral por $us proplos derechos, propietario de quinientos 
diecinueve mil selscientes cinco acciones (518 808) ordinarias y nominativas de cualro centavos 06 

dólar (USD 0,04) cada una 

Sr. Patrizlo Galeotti Flori Catan] por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas “elite y un 
mil quinientos ochenta y uno (421.581) acciones ordinarias y nominatvas de cualro centavos de 

Dolar (1/5:D 0,04) cada una. 

Por cuanto se encuentra representado el cien por ciento de la totalidad del capital pagado, siendo 
estos Accionistas que constan en los libros de acciones y accionistas, los asistentes deciden por 
unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas, en sesión ordinaria al amparo a lo 

dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañias y décimo segundo de los Estatulos Sociales, 

con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

Actúa como Presidente el Ingeniero Rommel Fernando Rivera Mantilla y actás como Secretaro el 

Ingeniero Luis Guillermo Dominguez A 

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General de la Compañia 
correspondiente al ejercicio económico 2014 

2. Conocimiento y aprobación del informe de Comisano de la Compañía corespondiente al 
ejercicio económico 2014 

3 Nombramiento de comisario para el ejercic.o Áiscal 2015 
4. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 

económico 2014 

El presidente luego de constar la presencia de la totalidad del capital social de la Compañía declara 

formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas, con carácter de universal y 
dispone gue se proceda a conocer el primer punto del orden del día acordado 

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General de la Compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2014 

 



El Presidente informa a la Junta que de conformidad con la Ley el mforme del Gerente General 
se ercuentra a disposición de los accionistas. Sin embargo procede a dar lectura del informe del 
Gerente General. Los accionistas tras escuchar el informe, revisarlo y analizarlo solicitan que 
ses aprobado por los asistentes. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad 
y al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente: 

1.1 Aprobar el informe de Gerente General presentado correspondiente al ejercicio 
económico 2014 sin ningún tipo de observaciones 

Conocido y resuelto ese punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al segundo punto 
del orden del día. 

2. Conocimiento y aprobación del informe de Comisario de la Compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2014, 

El Presidente informa a lá Junte que de conformidad con la Lay el informe del Comisario $6 
encuentra a disposición de los accsonistas. Sin embargo procede a dar lectura del informe del 
Comisario, Los socionistas trás escuchar él informe, revisarlo y analizarlo sobcitan que 563 
aprobado por los asistentes 

Luego de un infercambio de opiniones, la Junta General de Accionistas, resuelva por unanimidad 
y al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente. 

2.1 Aprobar el amforme de Comisario presentado correspondiente al ejercicio económico 2014 
sin ningún tipo de observaciones. 

Conocido y resuelto ese punto, el presidente de la Junta solicila se de lectura al tercer punto del 
orden del día 

3, Nombramiento del comisario para el ejercicio fiscal 2015 

El presidente de la Junta manifiesta que es necesaño nombrar un Comisario para la compañía 
para el ejercicio fiscal 2015, Acto seguido se mociona la elección del Economista Miguel Ruales 

6, como Comisario Principal de la Compañia, 

La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, al no haber volos en contía ni 
abstenciones lo siguiente 

31 NOMBRAR como Comisaño Principal de la Compañía, al Economista Miguel Ruales 6. 
para el ejercicio fiscal 2015. 

Conocido y resuelto ese punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al cuarto punto del 
orden del OLA. 

4 Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2014 

De conformidad con el articulo 2331 y 234 de la Ley de Compañías, el Presidente Ad-hoc de la 
Juntá, quién pone a consideración de los accionistas los Balances y estados Financieros de la 
Compañia correspondientes al ejercicio económico 2014 solicitando su revisión y aprobación a 
pesar de lo dispuesto en el articulo 282 de la Ley de Compañias por sentirse lo suficientemente 

informados,



El Presidente manifaste que de conformidad con los balances y estados financieros el cambio 
que se presenta es por la venta del 10% del total del paquete accionario que se mantenia en 
SANTOS CMI 5. Á,, por lo demás no exisien mayoras cambica en los movimientos contables ya 

que estos son por los intereses que se cobran a las empresas relacionadas por los prestamos 

realizados en años anteriores y en los primeros masas del ano por alquileres de los equipos, ls 
gastos son los relacionados a esos ingresos de la compañía, sobre los resultados que se han 
obtenido al no axistir fujo de efectivo la empresa no se encuentra en disposición de antregar 

dividendos a sus accionistas. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad 
al no haber votos en contra ni abstenciones lo siguiente: 

41 Aprobar el balance y estados financieros de la Compañia correspondiente al ejercicio 
aconómico 2014 sin ningún tipo de observaciones. — Dichos documantos que 58 

incorporan al expediente del acta. 

Por haber tratado todos los puntos del orden del dla, el señor Presidente pido al Secretario de la 

Junta que se proceda a la redacción del Acta, para lo cual, solicita que la Junta General 
Universal de Accionistas acuerde un receso de treinia minutos. Reinsielade la sesión, se 
procede a dar lectura del Acta, la misma que es aprobada en forma unánime y suscrta por los 
prosantes. 

A las 12130 se levanta la sesión, 
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Patrizlo Galootti Flori Catani Sra. Martha Vaca Rullova 
ACCIONISTA ACCIONISTA — Hrds. Raúl Sagasti L.




